RES.Nº 3188/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0005618, Ent.N° 4497/17)

  VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva (DGI) Unidad Ejecutora del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relativas a la Contratación Directa de la Administración Nacional de Correos (ANC) para prestar el servicio de entrega de los recibos a los contribuyentes del Impuesto de Enseñanza de Primaria; 
RESULTANDO: 1) que a partir del 01/01/2018, la DGI  tendrá a su cargo la recaudación, administración y fiscalización del Impuesto de Enseñanza Primaria de acuerdo con lo establecido por el Artículo 7 de la Ley 19.333 de fecha 31/07/15; 
2) que desde el año 2003, la ANC presta el servicio a la Administración Nacional de Enseñanza Primaria (ANEP), remitiéndose copia del último Convenio suscrito entre dichos Organismos, de fecha 29/05/13;
3) que se acompaña el acuerdo específico entre la ANEP y la DGI de fecha 03/05/17, para la recaudación del Impuesto de Enseñanza Primaria y la  propuesta comercial de la ANC, de fecha 18/05/17;
4) que de la propuesta comercial de la ANC, surge que el precio unitario por carta es de $ 24,73, el cual una vez aplicados los descuentos comerciales y bonificaciones, alcanza un precio unitario final de     $ 16,35;
5) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, estimándose el volumen de envío de recibos en aproximadamente 1:200.000 cartas simples, distribuidas en tres envíos anuales, a un precio unitario de $ 18,17, estimándose un gasto total de $ 21:804.000, que se ejecutará en el Ejercicio 2018 y será prorrogable automáticamente por dos períodos;
6) que no consta información contable, señalándose en el Proyecto de Resolución que el gasto se atenderá con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 005, Programa 489, ODG 247;     

CONSIDERANDO:1) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Lit. C), Nral.1 del TOCAF, por tratarse de Organismos del Estado;

2) que el relacionamiento entre los Organismos intervinientes debe instrumentarse a través de un convenio, mediante el cual se especifiquen las condiciones generales de la contratación;

ATENTO: a lo precedentemente expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscripto el Convenio señalado en el Considerando 2), cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto anual de $ 21:804.000, a favor de la ANC, así como su prórroga automática por hasta dos períodos anuales, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abiertos los créditos presupuestales de los Ejercicios 2018, 2019 y 2020;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por  Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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